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Entre ALVARO AUGUSTO PRADA RUEDA representante legal del MUNICIPIO DEL GUAMO-TOLIMA (en 
adelante la “Entidad”, por una parte; y, por la otra, LUIS FERNANDO LOZANO RIOS. en calidad de 
representante legal del CONSORCIO PLAZA 2026. (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece 
en el Anexo 1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas 
las siguientes consideraciones: I.Que mediante Resolución No. 286 del 09 de abril del 2026] la Entidad abrió 
el Proceso de Contratación número LP-02-2026. II. Que mediante Resolución No. 385 del 05 de mayo de 2026 
la Entidad adjudicó el Contrato al Contratista. Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el 
Contratista (conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el 
Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales 
que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSLA 
1. DEFINICIONES. Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se les asigna en el los documentos del proceso. Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados 
con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 

CONTRATO DE OBRA No 208.  DEL VEINTE (20) DE MAYO DEL 2026 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-002-2026 
INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA 

CONTRATANTE MUNICIPIO DEL GUAMO - TOLIMA 

CONTRATISTA CONSORCIO PLAZA 2026. 
• LUIS FERNANDO LOZANO RIOS. C.C.:  93.127.194 de Espinal Con una 

participación del 50%. 
• SOLUCIONES INTEGRALES UTILITARIOS LOGISTICA Y TRANSPORTE SAS 

BIC . Nit: 901.694.984-8 Con una participación del 50%. 

NIT. 9 0 2 0 6 4 7 3 7 - 6 

REPRESENTANTE LEGAL  LUIS FERNANDO LOZANO RIOS. 

IDENTIFICACIÓN  C.C.: 93.127.194 de Espinal 

DIRECCION Carrera 7 10-01 Oficina 3-13 

CIUDAD Espinal Tolima 

TELEFONO 315 320 4112 

E-MAIL olozanorios@gmail.com 

INFORMACION BASICA DEL CONTRATO 

OBJETO “MEJORAMIENTO DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DEL 
GUAMO TOLIMA” 

 VALOR SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($761.901.571) M/CTE 

PLAZO DE EJECUCIÓN El contrato deberá ejecutarse durante  Cuatro (04) meses, Contados desde 
el cumplimiento de requisitos de legalización y ejecución previo 
perfeccionamiento y cuatro (4) meses más más para efectos de la 
liquidación, más un año más con el fin de atender llamados a responder por 
hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución del Contrato si a ello 
hubiera lugar a los integrantes del consorcio.  

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL  

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.  CDP202603170001 del 17 
de marzo de 2026. 
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del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural 
y obvio. CLÁUSULA 2. OBJETO. El objeto del Contrato es “MEJORAMIENTO DE LA PLAZA DE MERCADO DEL 
MUNICIPIO DEL GUAMO TOLIMA” CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO. El Contratista deberá desarrollar el 
objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y características técnicas señaladas en los 
Documentos del Proceso de Contratación No. LP-02-2026, los cuales hacen parte integral del presente 
contrato. El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con 
plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra 
que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Anexo 12 – Formulario de Propuesta 
Económica. El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz de Riesgos, aceptados por el Contratista 
con la presentación de su propuesta. CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO. El plazo estimado para la ejecución 
del presente contrato será de Cuatro (4) Meses, contados a partir de cumplimiento de requisitos de 
legalización y ejecución, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y 
aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO. 
El valor del Contrato es por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($761.901.571) M/CTE, equivalentes a [435,15] SMLMV para el año de 
suscripción del contrato [2026] suma que se discrimina de la siguiente manera:  

ITEM DESCRIPCION ACTIVIDADES UND 
 
CANTIDAD  

VALOR UNITARIO VALOR TOTAL  

1 OBRAS PRELIMINARES 

1.1 
Localizacion y replanteo 
manual  

M2 2.348,10  $                            5.269,00  
 $                        
12.372.139  

1.2 
Demolicion de Placa piso 
existente E=0,10 mts 

M2 2.235,85  $                          25.570,00  
 $                        
57.170.685  

1.3 
Demolicion de Anden 
existente E=0,05 mts 

M2 112,25  $                          15.947,00  
 $                          
1.790.051  

1.4 
Retiro de escombros no 
mayor a 5 kilometros 

M3 281,78  $                          30.636,00  
 $                          
8.632.612  

1.5 
lavado y limpieza muro con 
rinse (incluye hidrofugo) 

M2 171,29  $                          20.140,00  
 $                          
3.449.781  

1.6 

Mantenimiento de 
cerramiento perimeral en 
malla eslabonada (incluye 
pintura en esmalte de 
terminacion) 

M2 465,4  $                          24.500,00  
 $                        
11.402.300  

   SUB TOTAL  
 $                        

94.817.567  

2 EXCAVACIONES Y RELLENOS 

2.1 
Excavación Mecanica en 
material comun 

M3 346,61  $                          22.524,00  
 $                          
7.807.044  

2.2 

Suministro, extendida y 
compactacion mecanica con 
material de mejoramiento 
Recebo 

M3 398,59  $                        145.971,00  
 $                        
58.182.581  
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2.3 
Excavación manual en 
material común (Tuberia 
pvc) 

ML 270,9  $                          11.150,00  
 $                          
3.020.535  

2.4 
Excavación manual en 
material común para 
CARCAMO 

ML 146,64  $                          14.850,00  
 $                          
2.177.604  

2.5 
Relleno compactado en 
material proveniente de la 
excavacion 

M3 16,25  $                          33.667,00  
 $                             
547.089  

  SUB TOTAL 
 $                        

71.734.852  

3 ADECUACIONES 

3.1 

Concreto de 21 mpa. Para 
losa de contrapiso E= 0,10 m.  
acabado con helicoptero, 
según diseños, incluye 
armada, preparación, 
encofrado, vaciado, vibrado, 
curado y desencofrado. 

M2 2.235,85  $                        150.050,00  
 $                      
335.489.293  

3.2 
Anden en concreto de de 
3.000 psi E=0,10 mts 

M2 112,25  $                          93.778,00  
 $                        
10.526.581  

  SUB TOTAL 
 $                      

346.015.873  

4 INSTALACIÓNES Y REDES SANITARIAS 

4.1 Red tuberia 4" pvc ml 79,97  $                          60.939,00  
 $                          
4.873.292  

4.2 
Carcamo prefabricado en 
concreto incluye tapa rejilla  

ml 98,65  $                        255.400,00  
 $                        
25.195.210  

4.3 

Caja de inspeccion de 
0,80x0,80 mts, en ladrillo 
tolete, pañetada, cañuela en 
mortero, tapa en concreto 
de E=0,12mt. Incluye 
excavacion. 

und 3  $                        625.350,00  
 $                          
1.876.050  

4.4 

Caja de inspeccion de 
1,00x1,00 mts, en ladrillo 
tolete, pañetada, cañuela en 
mortero, tapa en concreto 
de E=0,12mt. Incluye 
excavacion. 

und 1  $                        657.700,00  
 $                             
657.700  

4.5 Red tuberia 6" pvc ml 12,95  $                          88.230,00  
 $                          
1.142.579  

  SUB TOTAL 
 $                        

33.744.830  

5 INSTALACIÓNES Y REDES HIDRAULICAS 
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5.1 
Punto hidraulico de 1/2" pvc 
incluye accesorios 

und 4  $                          50.806,00  
 $                             
203.224  

5.2 Red hidraulica de 1/2" pvc ml 228,55  $                          17.020,00  
 $                          
3.889.921  

5.3 

Suministro e Instalacion 
Válvula paso directo 1/2" 
(inluye tapa plastica 20 x 20 
cms) 

und 4  $                          78.401,00  
 $                             
313.604  

5.4 
Suministro e Instalacion 
Llave terminal de 1/2" 

und 4  $                          50.151,00  
 $                             
200.604  

  SUB TOTAL 
 $                          

4.607.353  

6 INSTALACIÓNES ELECTRICAS 

6.1 

Suministro e instalación 
tablero de 18 circuitos con 
espacio para totalizador 
general (incluye totalizador 
de 3 x 70 amp; 9 
automaticos de 1 x 20 amp ; 
9 automaticos de 2 x 20 
amp. 

und 1  $                     1.863.000,00  
 $                          
1.863.000  

6.2 

Suministro, hincada y 
plomada de poste en 
concreto de 9m 510 kg-f 
para alumbrado. incluye la 
cimentación de acuerdo a la 
norma la 009; con brazo 
doble propósito para 
luminaria horizontal. 

und 2  $                     1.566.169,00  
 $                          
3.132.338  

6.3 

Suministro e instalación de 
luminaria horizontal tipo led 
de 54 w. 7100 lumenes y 
50000 horas de vida útil. 
incluye fotocelda. 

und 4  $                     1.873.226,00  
 $                          
7.492.904  

6.4 
Suministro e instalacion de 
salidas de tomas GFCI 110 v 
con polo a tierra  

und 2  $                        123.278,00  
 $                             
246.556  

6.5 
Suministro e instalacion de 
salidas para lamparas  

und 3  $                          82.937,00  
 $                             
248.811  

6.6 
Suministro e instalacion de 
Reflector LED solar 300 W 
Luz blanca 

und 3  $                        415.755,00  
 $                          
1.247.265  

  SUB TOTAL 
 $                        

14.230.874  

7 ASEO Y LIMPIEZA 
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7.1 
Aseo general e incluye retiro 
de sobrantes 

m2 2.235,85 3447 
 $                          
7.706.975  

  SUB TOTAL 
 $                          

7.706.975  

  

  VALOR COSTOS DIRECTOS       
 $                      

572.858.324  

  ADMINISTRACION   27%   
 $                 

154.671.747,59  

  IMPREVISTOS   1%   
 $                     

5.728.583,24  

  UTILIDAD   5%   
 $                   

28.642.916,22  

  VALOR COSTO TOTAL       
 $                      

761.901.571  

Para la ejecución del presente contrato se deben tener en cuenta los siguientes impuestos municipales, 
realizar el pago de Estampillas que le sean aplicables como requisito de ejecución de conformidad con el 
siguiente cuadro: Descuentos: La Alcaldía Municipal del Guamo – Tolima, efectuará los descuentos de Ley del 
orden Nacional y Municipal vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el Contratista 
a la Entidad y con la actividad objeto del Contrato. 

Descuentos Municipales 

 Rete ICA Acorde a la actividad desarrollada. Aplica a las demás Tipologías contractuales.  

Retención en la fuente Acorde a la actividad desarrollada Aplica a las demás Tipologías contractuales.  

Para la legalización del contrato, se requiere el pago de las siguientes Estampillas Municipales 

Estampillas Municipales 

Estampilla Pro Cultura 2%   Aplica para todas las tipologías contractuales (Aplica OPS) 

Estampilla Pro Adulto mayor 4%   A partir de 2 SMLMV (Aplica OPS) 

Tasa Pro deporte 2% 

Aplica a las demás Tipologías contractuales. No aplica para 

Prestación de Servicios  

Estampilla para la Justicia 

Familiar         2% 

Aplica a las demás Tipologías contractuales. No aplica para 

Prestación de Servicios 

Fondo de seguridad 5% Contratos de obra 

PARAGRAFO: En caso de que existan o surjan nuevos Acuerdos del Concejo Municipal, que deroguen o 
modifiquen parcialmente las disposiciones. El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el 
evento en que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso 
o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total 
establecido en el presente Contrato. CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO. Para el presente 
contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado. CLÁUSULA 7 APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL. El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

CDP No. RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 
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No. CDP202603170001 
del 17 de marzo de 2026 

CUENTA: 
2.3.2.01.01.001.02.03.01  
 
FUENTE: 1.3.1.1.05  

Eje 3: unidos hacia el 
progreso para la 
renovación económica. 

Programa:  Plaza de 
mercado adecuadas.  

(1709078). 

$ 762.672.792= 

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO. El Municipio se compromete a pagar hasta el Noventa (90%) del valor del 
contrato mediante actas parciales de ejecución de la obra dentro de los 30 días siguientes al recibo a 
satisfacción de la respectiva acta. B. El saldo final no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato a la entrega de las obras con el acta final y acta de liquidación debidamente firmada por el contratista 
y el interventor y/o Supervisor. Las ACTAS PARCIALES y el ACTA DE RECIBO FINAL deben ser firmadas por el 
Contratista, el Interventor y/o el Supervisor del Contrato, acompañadas de los siguientes documentos: a). 
Constancia de legalización del contrato. (primer pago). b). Acta de inicio (primer pago). c) Informe de 
interventoría y/o supervisor-con soportes cuando se requiera (todos los pagos) d). Pago de la seguridad social 
y parafiscales (todos los pagos) e). Factura, documento equivalente o cuenta de cobro. (todos los pagos) f) 
Solicitud de modificación, aclaración, adición, prorroga, etc. (cuando se requiera) g). Actas o documentos que 
contengan la modificación, aclaración, adición, prorroga, etc. (cuando se requiera) h). Garantías de los 
cambios anteriores. (cuando se requiera) i). Acta de liquidación (pago final) PARÁGRAFO 1. La Entidad no se 
hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren 
ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el presente Contrato. PARÁGRAFO 2. La Entidad hará las retenciones a que haya 
lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. PARÁGRAFO 3. El 
Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. PARÁGRAFO 4. El pago antes señalado se realizará con 
sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la Tesorería del Municipio del Guamo de tal manera que el 
MUNICIPIO no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dicho pago y por lo 
tanto EL CONTRATISTA cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no 
realización, demora en el pago. CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. Además de las 
derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego 
de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las establecidas en los estudios previos, vigente durante 
la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no 
calificada de la región en un porcentaje no inferior [al treinta por ciento (30%), sin perjuicio de que el 
contratista incorpore un porcentaje superior al definido por la Entidad] de acuerdo con el personal del 
contratista de obra destinado a la ejecución del contrato. En todo caso, [el cinco por ciento (5%), sin perjuicio 
de establecer un porcentaje superior, de acuerdo con el estudio del sector y características propias de la 
región, que no podrá superar el treinta por ciento (30%)] de la mano de obra no calificada de la región serán 
mujeres. Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por al 
menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los municipios 
donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. Cuando las condiciones 
demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten vincular el porcentaje anteriormente 
previsto, será posible contratar personal del departamento en donde se desarrolla el contrato. Esta obligación 
no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su debida diligencia, mediante la 
realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del personal para la ejecución del contrato.  
2. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje del [cinco por ciento (5%) sin perjuicio de que el 
contratista incorpore un porcentaje superior al  definido por la Entidad], la provisión de bienes o servicios por 

mailto:alcaldia@elguamo-tolima.gov.co


 

ANEXO  – MINUTA DEL CONTRATO 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

 

 
NIT: 890.702.015-2 

Cra. 11 No 10-50 Palacio Municipal 
Código Postal: 733540 

alcaldia@elguamo-tolima.gov.co  

Página 7 de 15 

parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial protección constitucional: población en 
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, 
víctimas de conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, adultos mayores, personas en condición de 
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, entre otros sujetos identificados por la Ley o la jurisprudencia de esta manera. El porcentaje 
de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá mantenerse durante toda su vigencia 
en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del incumplimiento contractual. El supervisor 
o Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del 
contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para estos efectos, el contratista 
presentará la documentación respectiva que acredite la condición de los sujetos mencionados y la forma en 
la que participarán durante la ejecución del contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse 
ante al supervisor o el Interventor dentro de los [5 días] días siguientes contados a partir de [la firma del acta 
de inicio]. Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o reincorporación, se aplicará en lo 
pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto No. 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población en pobreza extrema se constatará en las 
bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y 
la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia deberá demostrarse con el 
certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o 
la norma que lo modifique, complemente o sustituya. La condición de los sujetos de especial protección 
constitucional que no se encuentre definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de 
conformidad con lo determinado por la ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 3. Cumplir con 
las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 4. Desarrollar el objeto del 
Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso 
de Contratación. 5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, 
el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 6. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación 
que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  
7. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos por la 
entidad competente (cuando aplique intervenciones). 8. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad 
ofrecido durante la fase de selección en los plazos acordados con la Entidad. 9. Identificar las oportunidades 
para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 10. Implementar las medidas identificadas 
para promover el empleo local en el sitio de la obra. 11. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y 
declaraciones de la carta de presentación de la oferta. 12. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una 
situación que implique una modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o 
celebrar el contrato. 13. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 14. Durante la ejecución 
del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial 
y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus 
campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso 
adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 15. Informar periódicamente la composición del 
capital social de la persona jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a 
un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la 
información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes 
legales, socios o accionistas. 16. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con 
las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 17. Informar a más 
tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del inicio de investigaciones 
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penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en 
contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 18. El 
contratista presentará el plan de calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a las normas NTC 
ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los [5 días] hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 19. 
Incorporar como mínimo el [el cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] de personal 
colombiano para el cumplimiento del contrato. 20.  Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía 
técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el contratista y el Municipio. 21. Responder, sin perjuicio de la 
respectiva garantía única de cumplimiento, por los servicios y/o bienes objeto del contrato.  22. Responder 
ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 23. Constituir 
la Garantía Única de Cumplimiento con los amparos establecidos en el contrato y en el presente documento. 
24. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades salvo 
requerimiento expreso de Autoridad competente. 25. Entregar al supervisor del control de ejecución del 
contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos en cada actividad 
encomendada cuando así se requiera. 26. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones 
que durante el desarrollo del contrato le imparta el Municipio, a través del supervisor del mismo, para una 
correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 27. Presentar los recibos de pago al sistema de 
seguridad social (salud, pensiones y riesgos laborales) y demás impuestos de conformidad con la ley, en 
especial los señalados en la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos 
pagos. 28. Presentar al supervisor del contrato mensualmente fotocopia del pago de los aportes parafiscales 
del mes anterior, discriminando el pago del servicio correspondiente al contrato y copia de los recibos de los 
pagos del cumplimiento de las obligaciones con el sistema general de seguridad social integral respecto de 
sus trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789/2002. 29. Ejecutar las demás 
actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las 
obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, siempre y 
cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. En desarrollo de la ejecución contractual y en cumplimiento del objeto de 
contrato, se considera necesario el cumplimiento por parte del contratista, de: 1. Acatar la Constitución 
Política, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el Gobierno Nacional, Municipal y demás 
normas pertinentes. 2. Instalación de una valla informativa (1,5mt x 1,5mt), la cual debe llevar los datos del 
contrato a realizar, como son: número del contrato, objeto del contrato, plazo de ejecución, nombre 
contratista, nombre de la entidad contratante, con sus respectivos logos de la alcaldía y de la secretaria de 
Planeación e Infraestructura. 3. Cumplir con la correcta señalización de la zona de trabajo, cumpliendo con la 
normatividad vigente (Inicio de Obra, Fin de Obra, Obreros en la obra, maquinaria pesada, etc.) 4. Cumplir con 
los elementos de protección de los trabajadores (seguridad Industrial) al igual de tener un plan de manejo 
seguro en alturas si se requiriera. 5. Realizar el MEJORAMIENTO DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO 
DEL GUAMO TOLIMA. 6. Ejecutar el objeto contractual de manera oportuna e idónea de conformidad con las 
finalidades y los principios de economía, transparencia y responsabilidad, consagrados en la Ley 80 de 1993 y 
los postulados de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política. En 
desarrollo del objeto contractual, el CONTRATISTA debe manifestar que se obliga a cumplir a cabalidad con 
las actividades que se describen para la presente licitación pública. 7. Disponer lo necesario para que el objeto 
del contrato se cumpla a cabalidad. 8. Prestar oportuna colaboración para la diligente ejecución del contrato, 
utilizando de manera eficaz su idoneidad y experiencia en el desarrollo del mismo. 9. Dar curso a las directrices 
impartidas por el Supervisor y/o Interventor del contrato. 10. Cumplir con las normas legales para el 
cumplimiento del objeto del contrato. 11. Cumplir dentro del término establecido por EL MUNICIPIO con los 
requisitos exigidos para la ejecución del contrato. 12. Suministrar al supervisor designado por EL MUNICIPIO 
toda la información requerida para el ejercicio oportuno de su gestión. 13. Guardar la debida reserva sobre 
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las actividades que se realicen, ya que éstas serán de propiedad del MUNICIPIO y solo podrán ser utilizados 
para fines propios del contrato. 14. Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información 
suministrada por EL MUNICIPIO. 15. Hacer buen uso de los recursos técnicos proporcionados por EL 
MUNICIPIO para el cumplimiento del objeto del contrato. 16. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral, parafiscales, caja de compensación familiar, Sena e Instituto colombiano de 
bienestar, de conformidad con el artículo 50 de la Ley789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con 
la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables y cuando el responsable del control de ejecución 
así lo solicite, allegar la certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal. 17. Mantener durante 
la ejecución del contrato, las condiciones exigidas y ofrecidas en su propuesta. 18. Obrar con lealtad y buena 
fe en el desarrollo de este contrato, evitando dilaciones y en trabamientos. 19. Antes de adelantar la obra 
deberá verificar que se cuente con los permisos respectivos tanto desde el punto de vista ambiental, como de 
licencias de construcción.] CLÁUSULA 10.1. OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL-SGA: 
(OBLIGATORIAS) 1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente del agua y la energía. 2. 
Realizar el manejo adecuado de los residuos que se generen durante la ejecución del contrato, para el caso 
de los residuos peligrosos RESPEL y/o residuos de construcción y/o demolición RCD, anexar los certificados de 
disposición final respectivos, lo anterior siempre que en el desarrollo del objeto contractual se generen este 
tipo de residuos. 3. Presentar permisos y autorizaciones ambientales vigentes requeridas para la prestación 
del servicio junto a las evidencias de cumplimiento en los requerimientos, lo anterior siempre que en el 
desarrollo del objeto contractual se requieran dichos permisos y autorizaciones. 4. Adoptar las medidas 
necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los productos químicos utilizados durante la 
ejecución del contrato de acuerdo con la normatividad ambiental vigente. lo anterior siempre que en el 
desarrollo del objeto contractual se requiera la manipulación de productos químicos. 5. El Contratista se 
compromete a realizar buenas prácticas que permitan minimizar el impacto ambiental de sus acciones. 6. 
Elaborar la matriz de aspectos e impactos ambientales teniendo en cuenta el ciclo de vida del producto o 
servicio. CLÁUSULA 10.2 OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-
SST. 1. Cumplir con la Resolución No. 312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo y demás 
normatividad aplicable relacionada en cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo de la entidad durante el desempeño de las actividades objeto del contrato; así mismo, cumplir con las 
disposiciones de gestión ambiental contenidas en las normas, políticas, guías y circulares y demás que se 
encuentren vigentes durante la ejecución del presente contrato, así, como atender las acciones y evidencias 
que deben presentarse de conformidad con los anexos y requerimientos del contrato. 2. Cumplir con las 
obligaciones del Decreto No. 723 de 2013, capitulo 4, articulo 16 “obligaciones del contratista” relativo al 
cumplimiento de las normas del sistema general de riesgos laborales. 3. Registro de Inducción en SST, de todo 
el personal que apoyara el desarrollo del contrato o convenio, antes de hacer acta de inicio. 3. Presentar el 
registro de entrega de E.P.P, según aplique para el desarrollo del contrato o convenio. 4. Política de seguridad 
y salud en el trabajo y política en prevención del consumo de sustancias psicoactivas y política en prevención 
de acoso laboral firmadas. 5. Realizar entrega del Plan de trabajo y desarrollo de las actividades de SST. 6. 
Realizar entrega Plan de capacitación y desarrollo de las actividades de SST. 7. Entregar Certificado de aptitud 
medica laboral de los trabajadores que apoyara el desarrollo del contrato o convenio. 8. Diseñar e 
implementar el plan de emergencias. 9. Presentar la matriz de peligros, en el marco de la seguridad y salud 
en el trabajo durante la ejecución del contrato o convenio. 10. Programa de protección contra caídas, en 
actividades que se realicen a más de 2 metros, hacia arriba y hacia abajo y Hoja de vida de dispositivos de 
seguridad - arnés. eslingas, cuerdas. 11. Presentar Certificado de trabajo en alturas para las personas que 
trabajen a más de 2 metros de altura, hacia arriba y hacia abajo. 12. Certificado de coordinador para trabajo 
en alturas, de quien autorice la realización de actividades a más de 2, hacia arriba y hacia abajo. 13. En 
actividades donde se determinen como espacios confinados, se debe tener medición de gases. 14. Hojas de 
seguridad de las sustancias químicas que se utilicen durante el proceso y matriz de compatibilidad. 15. 
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Entregar Registro de ausentismo y accidentalidad (mensual). 16. Hacer los respectivos registros de inspección 
E.P.P, equipos y herramientas, registros fotográficos de las actividades de SST. 17. Usar siempre ropa 
adecuada, y siempre que sea necesario utilizar los elementos de protección personal de manera correcta. 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA. El Contratista tiene derecho a: Recibir una remuneración por 
la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 del presente Contrato. CLÁUSULA 12. 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. La Entidad está obligada a: 1. Pagar el valor del contrato en la forma 
establecida y en los tiempos pactados. 2. Expedir oportunamente los documentos que se requieren durante 
la ejecución y terminación del contrato. 3. Brindar las condiciones y poner a disposición la información y los 
recursos físicos y humanos al contratista para la ejecución de lo pactado y ejercer la supervisión de ejecución 
del mismo. 4. Requerir al CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes cuando surjan 
fallas en el cumplimiento del objeto del contrato. 5. Velar por el cuidado y la conservación de los bienes 
públicos que le sean encomendados para el cumplimiento de sus actividades. 6. Realizar los pagos, de acuerdo 
al cumplimiento de las obligaciones, previa presentación de informe de actividades, certificación del 
supervisor del contrato y pago de seguridad social. 7. Realizar la reserva presupuestal que garantice el pago 
de la obligación suscrita con el contratista. 8. Asignar un supervisor al contrato quien velará por la correcta 
ejecución del objeto contractual. 9. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que 
garanticen su cabal y oportuna ejecución. CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD. El Contratista es responsable 
por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. Además, responderá por los daños generados 
a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD. Con ocasión al desarrollo del objeto contractual el CONTRATISTA se obliga a 
mantener indemne al MUNICIPIO del Guamo – Tolima libre de toda reclamación que tenga origen en las 
actuaciones el CONTRATISTA a través de las cuales se causen daños o se ven implicados a terceros. CLÁUSULA 
15. MULTAS 1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el treinta por ciento (30%)] de mano de obra 
no calificada de la región causará multas equivalentes a [ 1 SMMLV por cada día de incumplimiento. Por su 
parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del contrato, de 
conformidad con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al [1% del valor total del 
contrato]. 2. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el cinco por ciento (5 %)  de la provisión de 
bienes o servicios por parte de alguno o alguno de siguientes sujetos: población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional mencionados en el numeral 2 de la Cláusula 9 del presente contrato”, causará 
multas equivalentes a [0,5 SMDLV] por cada día de incumplimiento. La imposición de esta multa no procederá 
en aquellos casos en que dicha obligación se hace imposible de cumplir o de ejecutar por causas no imputables 
al contratista, que deberá probarse debidamente a la Entidad Estatal. 3. Se causarán multas equivalentes a 
[0,5 SMDLV], por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se 
verifique la existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 
Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o 
integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no 
podrá ser superior al [cinco por ciento 5%] del valor del contrato. CLÁUSULA 15.1 MULTAS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATATO. Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del 
Contratista, se causarán las siguientes multas: 1. En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la presente Contratación por causas imputables al CONTRATISTA – Salvo circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del Artículo 1 de la Ley 95 de 1890 – las partes acuerdan 
que la ALCALDÍA DEL GUAMO - TOLIMA mediante acto administrativo, previo “Debido Proceso” afectará al 
CONTRATISTA con multas, cuyo valor se liquidará con base en el dos por ciento (2%) del valor total del 
contrato, por cada día de retardo y hasta por Diez (10) días calendario. Esta sanción se impondrá conforme a 
la Ley y se comunicará a la Cámara de Comercio competente y la Procuraduría General de la Nación y será 
publicada en el SECOP de conformidad con lo previsto en el Artículo 218 del Decreto 019 de 2012. Parágrafo 
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1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen 
el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  Parágrafo 2. En caso de que el 
Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad Contratante para descontar el 
valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin 
perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. Parágrafo 3. El pago 
en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado con 
fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato 
ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. Parágrafo 4. En caso de que el 
Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será 
aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. Parágrafo 6. El monto de ninguna de las 
sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al 5% del 
valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL. Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de 
perjuicios. En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el simple 
retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las 
obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la Entidad, una suma 
equivalente al [treinta por ciento (30%) del valor del contrato]. La presente cláusula penal no tiene el carácter 
de estimación anticipada de perjuicios. Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las 
obligaciones contraídas por el Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y 
el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento 
o la resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados 
en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo 
del Contratista.  Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor 
correspondiente que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que 
estén a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se 
haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. Parágrafo 3. Esta misma sanción se 
aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. Se 
entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. CLÁUSULA 18. GARANTÍAS. CLÁUSULA 18.1 GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar 
la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características:  

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto  No. 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 
estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio del Guamo identificado con NIT 890.702.015-2 

Amparos, 
vigencia y 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
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Característica Condición  

valores 
asegurados 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que se 
le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

Diez (10%) por ciento 
del presupuesto oficial.   

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Cinco (5%) por ciento 
del valor total del 
contrato.  

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

[Plazo del contrato y 
cinco (5) años más 
contados a partir del 
recibo de acta final y 
recibo a satisfacción] 

Veinte (20%) por 
ciento del valor del 
contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según 
el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. CLÁUSULA 18.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA. El Contratista será 
responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo 
definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de 
fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo 
de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El Contratista 
se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 
Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía 
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del plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años mas contados a partir de la fecha del Acta de Recibo 
Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad 
le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. Si la inestabilidad de la obra se manifiesta 
durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de 
los términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. 
Así mismo, el Contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 
obras defectuosas durante el período de garantía. Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de 
la Entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las 
obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante 
notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación 
de las reparaciones. CLÁUSULA 18.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El 
Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 
con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio del Guamo identificado con NIT 890.702.015-2  

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Valor No deberá ser inferior a :  Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Municipio del Guamo identificado con NIT 890.702.015-2 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del 

mailto:alcaldia@elguamo-tolima.gov.co


 

ANEXO  – MINUTA DEL CONTRATO 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

 

 
NIT: 890.702.015-2 

Cra. 11 No 10-50 Palacio Municipal 
Código Postal: 733540 

alcaldia@elguamo-tolima.gov.co  

Página 14 de 15 

mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento. Las franquicias, coaseguros obligatorios 
y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no 
serán admisibles. El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es 
independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. 
El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la 
Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 20. 
INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA. El Contratista ejecutará el 
presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el personal que 
vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los 
requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste 
contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá 
de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral 
y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho 
personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. El Contratista 
solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales subcontratistas 
no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las 
demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La 
Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no 
cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
CLÁUSULA 21. CESIÓN. El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin 
el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar 
la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio 
en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN. El 
contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. El 
término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses. Para la liquidación se exigirá al Contratista 
la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con 
posterioridad a la extinción del presente contrato. Si el Contratista no se presenta para efectos de la 
liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por 
medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, 
la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 
que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas 
frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación. CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. Para la suscripción se requiere 
que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes 
parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la 
aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente. CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN 
Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la 
zona rural del Municipio del Guamo Tolima y el domicilio contractual es Municipio del Guamo Tolima. 
CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 
presente Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en 
consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 1. Estudios y documentos 
previos. 2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 3. Propuesta presentada 

mailto:alcaldia@elguamo-tolima.gov.co


 

ANEXO  – MINUTA DEL CONTRATO 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

 

 
NIT: 890.702.015-2 

Cra. 11 No 10-50 Palacio Municipal 
Código Postal: 733540 

alcaldia@elguamo-tolima.gov.co  

Página 15 de 15 

por el Contratista. 4. Las garantías debidamente aprobadas.5. Toda la correspondencia que se surta entre las 
partes durante el término de ejecución del Contrato. En constancia se firma el presente contrato en el 
municipio del Guamo Tolima, a los veinte (20) días del mes de mayo del 2026. 
 
 
Por la Entidad,                             Por el Contratista, 

 
 
ALVARO AUGUSTO PRADA RUEDA               LUIS FERNANDO LOZANO RIOS.  
Alcalde Municipal     C.C.:  93.127.194 de Espinal 

Representante legal CONSORCIO PLAZA 2026 
Nit: 9 0 2 0 6 4 7 3 7 - 6 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisó: Yeimy L. Gutiérrez A./ Directora Administrativa de Contratación 
 
Proyectó: Luis Gustavo Luna M – Contratista Dirección Administrativa de Contratación 
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